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de una patente de invención por 2ü anos para uspuüa y sus colo­
nias por "Un dispositivo para la colocación del barreno en pozx- 
líos y pura la protección de los poziilos obstruidos contra de­
teriore or los efectos de los explosivos correspondientes”
(grupo 2) (clase 11) £ favor del ¡>r. d. Friedrich ííennen, resi­
dente en Brachthausen (Alemania) afueras.

La extracción de los minerules en ru explotación de minas 
hasta la galeria de extracción se efectúa en yacimientos empina­
dos por el proi^io peso de las masas mediante poziilos los que 
están generalmente sacados en el relleno mediante mumposteria se­
ca rollando en el las tierras de mineral nacía abajo para salir 
finalmente a. través de su boca á la luz. Ln este sistema acon­
tece frecuentemente el que las tierras de mineral se amontonan 
de tal modo que no pueden seguir su carrera. Pura volver á po­
nerlas en movimiento hay que sacudir los cuales ae alumbres dis­
puestos en los poziilos previamente, pero muchas veces no es 
suficiente teniendo que emplearse barreno. Pero como el minero 
no iuede pisar este terreno á cuasa del peligro .tan grande que 
presenta, se cuenta con la g'̂ .n dificultad de introducir y su­
bir el barreno. Iloy diu ae efectúa esto ó través de la boca del 
pozillo neniante una hilera de varas unidas entre si, siendo la 
superior la que lleva el barreno que es subido en el pozillo.

Las desventajas de este procedimiento consisten en que 
la punto de la vara se introduzca on los intersticios y puntos 
salientes de la mumposteria, por lo cual no puede subirse bastan­
te el barreno; además apoyándose el barreno directamente en la 
mumposteria, deteriora al saltar el pozillo, haciendo pedazos 
la mumposteria cercana, llegando muchas veces á inutilizarla 
completa.ícnte. A más de los ge. tos crecidos de la compostura, 
hay que considerar el peligro tan grunde pura eiectuar dicho tra­
bajo.



En contra de dicho dispositivo so presenta en el invento 
nn modo fácil y seguro de subir el "barreno. También en esta 
ejecución el barreno esté fijado en la punta de la vara, pero 
es protejido mediante un tejido de alumbre en forma de canasti­
lla ' n.e lo encierra completamente.

En los dibujos adjuntos se demuestra lu dificultad del mé­
todo empleado hasta la fecha y un ejemplo do ejecución, según el 
invento presente, mostrando las tres figuras:

1 1& detención de la vara al ser subida con el proce­
dimiento actual.

Fig. 2 la disposición del barreno y la vis ta de la canas­
tilla al ser subido por varas unidas entre si.

Fig. 3 una vista de la canastilla en proyección horizontal.
La letra —a— denomina en los dibujos dos alambres cruzados 

de iOrní, elíptica ó redondeada, unidos ¡or sus extremos superior 
e inferior mediante alambre u otros medios con la vara superior 
—b—, a la cual se han unido otras, varas —b— firmemente para for­
mar una vara la^a.

El barreno —c— se fijaré junto con la mecha — en la pun­
ta de la Vv.ra superior -b- de tal manera que quede jjrotegido por 
los alambres -a- de modo que no pueda tener contacto alguno con 
la nawposteria del pozillo.

En contra del método mostrado on fig. i, en el cual la pun­
ta es retenida por los intersticios y salientes de la mamposteria, 
se vó que, según fig. 2, el barreno, protegido por los alambres
-a-, puede ser subido sin dificultad alguna hasta el mineral 
obstruido.

La vara inferior -b- se apoyu, para retener en su posición 
el barreno suuido —c—, contra una tabla —h— dispuesta en la boca 
del pozillo ó contra otro dispositivo similar. Por la explosión, 
que ocurre al llegar la llama de la mecha —d— al barreno —o—,
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el mineral obstruido será puesto otra vez en movimiento á causa 
de la sacudida sulriua or dicna explosión, sin que haga deterio­
ro ¿.ljuno d. la mumposteria -f- protegida por el relleno.

L.1 dsupositivo i'uoue lubricarse en cualquier forma y tamaño 
corres¡ endiento para subirlo á cualquier^ altura necesaria, inde— 
penalontemente de. su l’orau transversal y de 1« forma del pozilio.

Y como este dispositivo es comprendido en el articulo 
12 de la Ley vigente de i-ropiedud industrial, t odrú ser objeto 
ue una ¡ atante de invenciu/i por xü a .«a para *japolla y sus colo­
nia.. .

Je solicita que se ooncieda esta jatente sajo la prioridad 
ue la convención internacional basándose en la patente del pais 
de origen que.es aleLx-niu n«J H 10U605VI/ 5d. dea lo de Febrero 
de 1925 acompañándose la copia cortil icada de dicha solicitud.

d U T r.

La patente de invención cuyo privilegio se solicita \ ara 
España y sus colonias deberá recaer en "Un dispositivo para la 
colocación del barreno en pozillos y para la protección de los 
pozilxos obstruidos contra deterioro por los efectos de los ex­
plosivos correspondientes" (grupo 2) (clase 11), siendo lo cue 
se declara como nuevo y de invención propia lo siguientec

j-9 Un dispositivo para la colocación del barreno en pozi— 
líos y para la protección de los pozillos obstruidos contra dete­
rioro por los oíectos do los explosivos correspondiente3” carac­
terizado por el hecho do que en la punta de la vara superior -b- 
se han fijado alambres arqueados en cruz de forma elíptica ó 
cualquiera otra redondeada, cuyos alambres rodean el barceno 
que es subido hasta "la tierra de mineral obstruida metí i ante
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otruo vart.s u:ú o ¿t la pri .ora —lí— impidiendo el alQú rudo 
que el barreno toque la purod del ¡ azildo.

2® "IJn uinpouitivo i>ura * a C a 1 o cuuión del barreno en poza* 
lloa jT ra ■ .a ¡ ro tuce i 6a de Ion : .¡?A o:: contraídos contra da-
tori oro por loo efectos de lo: o a i. r.1 v . correepo;,2 i entes” tul 
co:..i. y.-K üoacrito 'j i'.ear.:vtr¿.-.» : loo diaujon adjuntos.

Canuta de 4 aoja.: aecanoera!i a...; en una sola cara.
ludria /) de fici .ndL-re i'.>25
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